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INTENDENTA DE COMPAÑias DE Loda 

En su despacho.- 

195. HUGO LEONARDO RUIZ VELEZ. Gerente Generaií de la Comoañia 

CASASET CONSTRUCCIONES Ci. LiDA.. a Ud... muy comedidamente. di 

1l.-- Para los fines orevistos en el Art. Zi de la lev de 

1. Una copia notarial de la escritura pública de 

Transferencia de Participaciones de la compañia antes mencionada, 

  

  

      

da. acercas EL 4 0 E pa details 

¡ CEDENTE NACIONALIDAD | CESIONARIO NACIONALIDAD | No. PARTI. q 

Ñ JAVIER SALVADOR RUIZ VELEZ ¡ ECUATORIANA 4 ROSA VIRGINIA VELEZ PALACIO Y ECUATORIANA 4 100 Ú ' ye A AN 
ÑC.1. 110316777-9 2 C.l. 140033609-2 Y l   
  

ilil.- Las Particinaciones tienen el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cata una, 

TE Á mo 5 pa 5 ==: > rm A iY.— La inversión es de tico nacional 

Por *=u coentil atención en este  esunto. ie expreso mis 

oradecimientos.- úl
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rdo Ruiz Vélez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

CaáasAb5ET CONSTRUCCIONES 216. LTDA. 
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NOTARIA SEXTA 
o 0 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA — DE 

[PARTICIPACIONES DE -LA COMPAÑÍA  —CASASET 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., OTORGADA POR EL 

INGENIERO JAVIER SALVADOR: RUIZ VELEZ A FAVOR 

DE LA LICENCIADA ROSA VIRGINIA VELEZ PALACIO.- 

Cuantía: $ 100,00 

ij... 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy viernes diecisiete de 
  

septiembre del año dos mil diez, ante mi doctor Jorge 

Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón Loja, 
  

comparecen, por una parte, el Ingeniero JAVIER SALVADOR 

RUIZ VELEZ, divorciado, por sus propios derechos; y, por 

otra parte, la Licenciada ROSA VIRGINIA VELEZ PALACIO, 

casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

  

Mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de esta ciudad, 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan el mismo que copiado textualmente 

es como sigue: [¡SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras: públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

transferencia de participaciones de la compañía CASASET 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes, o Shi 

- cláusulas.- PRIMERA.- COMPAÑECHENT 
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la celebración del presente contrato, por una parte, como 

cedente el señor Ingeniero Javier Salvador Ruiz Vélez, de 

estado civil divorciado; y, por otra parte, en calidad de   cesionaria la señora Licenciada Rosa Virginia Vélez Palacio, 

de estado civil casada.- Los comparecientes son domiciliados 

.en esta ciudad de Loja, ecuatorianos, legalmente capaces sin 

impedimento para celebrar este contrato quienes comparecen 

por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

'Uno) La Compañía CASASET-CONSTRUCCIONES _CIA. LTDA., 

se constituyo con domicilio en la ciudad de Loja del cantón y 

  

provincia de Loja, con un capital cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis de julio del año dos mil dos, ante el 

Notario_ Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo Ortega 

Ordóñez, aprobada: por la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante resolución número cero dos guión C guión 

DIC: guión quinientos veinte, del siete de agosto del dos mil 

  

dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la 

partida número cuatrocientos sesenta y dos del veintiuno de 

agosto del año dos mil dos; b) La junta_general de socios de 
  

E la compañía, celebrada con el carácter de universal el día 

EN trete de septiembre del año dos mil diez, con el voto unánime 

Es del capital social y pagado, autorizó al socio señor Ingeniero 

Javier Salvador Ruiz Vélez, para que transfiera todas las 

participaciones que posee en esta compañía a favor de la 

  

señora Licenciada Rosa Virginia Vélez Palacio.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE -PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes. expuestos el compareciente cede en venta real 

¿y efectiva todas las participaciones es decir las cien    



    

participaciones. que posee en la compañía  Casaset 
  

Construcciones Cía. Ltda.., a favor de la señora Licenciada 

Rosa Virginia Vélez Palacio, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO.- 

El precio de compraventa de las participaciones objeto de este 

contrato es el de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de las participaciones, por lo que da un total de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

suma que el cedente declara tenerla recibida por parta de la 

cesionaria, en moneda de curso legal a su entera satisfacción 

y de  contado.- QUINTA. INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

transferencia se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución.- 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado con el que se acredita que la junta general de 

socios, con el consentimiento unánime del capital social y 

pagado, autoriza al socio para que transfiera todas las 

participaciones es decir las cien participaciones que posee en 

la compañía a favor de los cesionarios en este contrato.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- 

firma).- llegible.- Dr. Fernando Brayanes.- ABOGADO.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y en la 

cual se ratifican plenamente los comparecientes.- Me 

presentan sus cédulas de ciudadanía" y el certificado 
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lo. leí integramente a los otorgantes quienes ratificándose en 

lo.expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe.- 

    alvador Ruiz Vélez 

ro. Ho3167)93 
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CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de la Compañía CASASET CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., en sesión de carácter universal celebrada el trece de septiembre del dos mil diez, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio señor ING. JAVIER 

SALVADOR RUIZ VÉLEZ, para que transfiera las cien participáciones que posee en esta 

compañía a favor de la señora LIC. ROSA VIRGINIA VÉLEZ PALACIO. 

e | Loja a, 13 de septiembre del 2010 

ANS 
ING. HUGO LEONARDO RUIZ VÉLEZ, 
Gerente General de la compañía 
CASASET CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
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RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

dieciséis de julio del año dos mil dos la transferencia de participaciones de 

la Compañia de CASASET CÍA LTDA que otorga el señor JAVIER 

SALVADOR RUIZ VELEZ, a favor de ROSA VIRGINIA VELEZ PALACIO, 

mediante esertura pública celebrada en la Notaria Sexia del Cantón Loja, de 

fecha doce de mayo del año dos mil ocho. Loja, 15 de diciembre del 2D1D. 

EL NOTARIO, 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la BEscri” 

tura Pública que antecede en la inscripcién de la Constitución” 

de la Compaúñtla CASASET CONSTRUCCIONES CIA.LIDA. 

Loja, 18 de enero del 2011. 

      ez “alados Pelada 
EE REGISTRADOR MERCANTIL 
8% CANTON LOJA 
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t> diecinueve de marzo del año dos 

7 

7 : mil nueve: ante mí, doctor Galo 

E Castra Muñoz, Notario Quinta Cantonal de Loja; comparecen por 

> una parte la señora MARCIA ALEXANDRA —FOMERO / ALVAREZ, 

10 divorciadaz Y, par otra parte el señor JAVIER SALYADOR RUTZ 

14 | VELEZ. divorciados ecuatorianos. mavores de edad, portadores 

da o de sus respectivas cédulas, legalmente capaces para obligarse 

1% yv contratar, vecinos del lugar, a quienes de conocer doy fe, 

14 me solicitan que eleve a escritura pública, la miíntta que me 

dá. coa, presenta la misma que copiada literalmente es como sigues SEROR 
o or PON 

NQTARTO .- En el protocolo de escrituras públicas a eL Carod, 
«o HO . : 

   

   
   

   

    

y vase incorporar una que contenga la transferencia de 2 
E 

ay 
ttebrechos y obligaciones en la Compañía CASASET CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA... al tenor de las siquientes cláusulas. PRIMERA: 

Za OTORGANTES.- —Comparecen alo otorgamiento de la. presente 

ms q 

A escrituras por una parte y en calidad de cedente, la señora 

mara 
PER Marcia Alexandra Romero Alvarez y. en calidad de Cesionario., 

ES e 2l señor Javier Balvador Ruiz Vélez. Los comparecientes son 

el ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Loja, mayores de 

ta 

YE
 =zdad divorciados Capaces ante la Ley, SEGUNDA : 

Zó ANTECEDENTES. CASASET. CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se constituyó 

27 el dieciseis de julio del dos mil dos, mediante escritura 

da pública, Otorgada ante el. Noteríio Octavo del cantón Loja, 
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Doctor Eduardo Ortega Ordóñez y, =*e inscribié en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, el veintiuno de agosto de dos mil 

dos, bajo la partida número cuatrocientos sesenta y dos (467) 

del Registro de Compañías del eño dos mil des y anotada en el 
é 

repertorio con el número dos mil ciento treinta y ocho (2138), 

juntamente con la Resolución probatoria 02-0-DIC-520.- La 

sociedad conyugal que teniam formada los comparecientes se 

disolvió mediante sentencia dictada por el Juez Frimero de la 

Provincia de>loja, el diecinueve de abril del dos mil siete e 

inscrita en el Registro Civil dela Ciudad de Loja, el nueve de 

mavo del dos mil siete. Es voluntad delas partes que los 

derechos y obligaciones que tiene la señora Marcia Alexandra 

Romero Alvarez en la Compañia, pasen en súa totalidad a favor 

del señor Javier Salvador Ruíz Vélez." TERCERA: CESION.- Cons 

los antecedentes anotados la señora Marcia Alexandra Romero 

Alvarez, transfiere a favor de Javier Salvador Ruíz Vélez, la 

totalidad de” los derechos Y obligaciones que tiene en la 

compañia CASAGET CONSTRUETORES (CIA. LTDA.. sin reclamo 

posterior alguno.” CUARTA S PRECIO. El valor por el que se 

transfieren los derechos y obligaciones es el de CINCUENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América. que declara la 

Cedente haberlo recibido en dinero en efectivo y de contado. 

Los contratantes aceptan este contrata por ser otorgado a su 

favor La cuantía es la de Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América.” Usted señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su validez.” 

Atentamente. 7) Gala Ortega Criollo. AROGADO.— Hasta aqua 

la presente minuta que queda elevada a la calidad de 
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escritura pública y que los comparecientes la aceptan en su 

totalidad Cédulas de ley presentedasz, asi como : los 

certificados de ultima votación.” Se observaron los 

preceptos legales que el (CASO requiere." Formalizado el 

presente instrumento publico. Y 0 el Notario lo les 

integramente a los catergantes- quienes ratificándose en lo 

expuesto lo suscriben, tódo en aumnidad de acto. conmigo el 

Notario de loa cual doy feo Firman) Marcia Alexandra Romero 

Alvarez." davier Salvador Fuiz Vélez." El Notario Dr. Galo 

> 

Castro Huñoza- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA E£OPÍA, que da sello, rgno lirmo, en la ciudad de 

         

   

  

Loja, el misma dia de He agrega a la matriz 

de esta escritura, el documento habilitante respectivo,” 
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